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INFORME SECRETARIAL: Señora juez, a su despacho la presenta demanda junto con la solicitud de sentencia. Sírvase 

proveer.  

 

Barranquilla, 11 de mayo de 2023. 

SALUD LLINAS MERCADO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE 

BARRANQUILLA. Once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial que antecede, se aporta notificación por aviso realizado a la parte 

demandada JORGE LUIS RUIZ ARIZA CC. 72.137.777, se observa que dicha notificación no fue realizada en debida 

forma, teniendo en cuenta que no cumple con los lineamientos establecidos en el artículo 292 del Código General del 

Proceso, el cual determina: 

 

“…Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir acompañado de 

copia informal de la providencia que se notifica.  

(…) 

 

La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido entregado el aviso en la respectiva 

dirección, la cual se incorporará al expediente, junto con la copia del aviso debidamente cotejada y sellada. En lo 

pertinente se aplicará lo previsto en el artículo anterior. (Negrilla fuera del texto). 

 

Así las cosas, una vez verificado el contenido del aviso, tenemos que el aviso de notificación no incluye la providencia 

que se notifica cotejada y sellada como lo indica la norma (MANDAMIENTO DE PAGO); razón por la que no es 

posible tener como notificado por aviso a la parte demandada JORGE LUIS RUIZ ARIZA CC. 72.137.777. 

 

Por lo tanto se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal de notificar en debida forma los 

demandados en el término de treinta (30) días siguientes, de lo contrario se le dará aplicación a lo establecido en el 

artículo 317 numeral 1° del Código General del Proceso, esto es, decretando el desistimiento tácito, consecuentemente 

la terminación del proceso, el levantamiento de las medidas cautelares a que haya lugar, profiriéndose la correspondiente 

condena en costas y perjuicios. En mérito de lo expuesto se, 

 

En mérito de lo expuesto se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No tener en cuenta la notificación por aviso realizada a la parte demandada JORGE LUIS RUIZ ARIZA 

CC. 72.137.777, conforme fue expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Requiérase a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) días siguientes a la 

notificación de este auto, cumpla con la carga procesal de impulsar el presente proceso notificando a los demandados, 

so pena de aplicar las sanciones establecidas en el Artículo 317 del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ 

 

 

CARLOS RAÚL ROCHA PABA 

 

M.A. 
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